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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Ratifica en todos sus términos el Acta Acuerdo 
celebrada entre la Provincia de Río Negro, representada por el 
Gobernador,  Alberto  E.  Weretilneck,  y  por  el  otro,  los 
firmantes Southern Energy S.A. y San Matías Pipeline S.A., 
representadas por su Presidente Sr. Rodolfo Heriberto Freyre, 
en el marco del “Proyecto FLNG”, suscripta con fecha 14 de 
abril de 2026 y ratificada por el Poder Ejecutivo mediante 
Decreto nº 439/2026 (DECTO-2026-439-E-GDERNE-RNE), la cual se 
incorpora como Anexo y forma parte integrante de la presente 
ley, a todos sus efectos.

Artículo 2°.- Declara de interés público el Proyecto FLNG y 
todas  las  obras  que  contemple  la  ejecución  del  mismo,  de 
conformidad a lo dispuesto por la ley J nº 2904, modificada 
por la ley nº 5804, decreto reglamentario nº 1068/2025.

Artículo 3°.- Se  exime  del  pago  del  Impuesto  de  Sellos  a 
todos los actos vinculados con la instrumentación y ejecución 
del Acta Acuerdo ratificada por la presente ley, así como a 
cualquier otro instrumento que se celebre entre la Provincia 
de Río Negro y Southern Energy S.A y San Matías Pipeline S.A, 
que  resulte  necesario  para  la  implementación  del  Proyecto 
FLNG.

Artículo 4°.- Del monto total percibido por la Provincia de 
Río  Negro,  por  única  vez  en  concepto  de  Contribución  por 
Aporte  Comunitario,  según  lo  dispuesto  en  el  artículo  5º, 
punto 5.1 del Acta Acuerdo ratificada en el artículo 1° de la 
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presente ley, se destina al Municipio de San Antonio Oeste el 
equivalente al cinco por ciento (5%).

Los  fondos  deberán  ser  utilizados 
exclusivamente  para  el  financiamiento  de  proyectos,  de 
adquisición  de  equipamiento  y/o  ejecución  de  obras  de 
infraestructura  en  el  ámbito  del  citado  municipio.  Los 
proyectos  deberán  ser  presentados  por  el  Poder  Ejecutivo 
Municipal  y  visados  por  el  Poder  Ejecutivo  Provincial,  a 
través  de  la  comisión  de  seguimiento  que  se  designe  por 
reglamentación, como requisito de transferencia de los fondos.

Artículo 5°.- Se faculta al Poder Ejecutivo a reglamentar la 
presente  ley  y  a  dictar  todas  las  normas  que  resulten 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones asumidas y 
la plena implementación del Acta Acuerdo ratificada por la 
misma. 

Artículo 6°.- Se invita a los Municipios en cuya jurisdicción 
se desarrollen las obras del Proyecto FLNG, a adherir a la 
presente ley, y a dictar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las normas locales que resulten necesarias para 
su implementación.

Artículo 7º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

Aprobado en General y en Particular por Mayoría 
Votos  Afirmativos: ACEVEDO  Javier  E.,  AGOSTINO  Daniela  B., 
BELLOSO Daniel R., BERNATENE Ariel R., BERROS José L., CÉVOLI 
María Celia, CIDES Juan Elbi, DANTAS Pedro C., DELGADO SEMPÉ 
Luciano  J.,  DOCTOROVICH  Claudio  A.,  DOMÍNGUEZ  César  R., 
ESCUDERO María Andrea, FRUGONI Fernando G., GONZÁLEZ ABDALA 
Marcela  H.,  IBARROLAZA  Santiago,  IVANCICH  Luis  A.,  KIRCHER 
Aime M., LÓPEZ Facundo M., MANSILLA Elba Y., MARTIN Juan C., 
María  Alejandra  Mas,  MATZEN  Lorena  M.,  MC  KIDD  María  P., 
MORALES Silvia B., MORENO Norberto E., MURILLO ONGARO Juan S., 
NOALE Luis A., PICA Lucas R., PICOTTI Gabriela A., PILQUINAO 
Carmelio F., REYNOSO Natalia E., ROSSIO María M., SAN ROMÁN 
Gustavo M., SANGUINETTI Daniel H., SCAVO Roberta, STUPENENGO 
Ofelia  I.,  SZCZYGOL  Marcelo  F.,  VALERI  Carlos  A.,  YAUHAR 
Soraya E., YENSEN Lorena R., ZGAIB Luis F.
Votos Negativos: GARCÍA Leandro G., ODARDA María M., SPÓSITO 
Ayelén
Ausentes: FREI María L., LACOUR Martina V.
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